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Clausura de la sesión. 141 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenas tardes, compañeras Diputadas, compañeros Diputados 

y al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
salón de sesiones. 

 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  

  
SECRETARIA:  Buenas tardes. 
 

Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 

 
1. Verificación del quórum 
 
2. Instalación de la sesión. 
  
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al 

Ayuntamiento del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana 
Roo, en término de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
9 de la Ley de Coordinación Fiscal, a otorgar como garantía y/o 
fuente de pago, las participaciones federales futuras que le 
correspondan, para garantizar el pago de las cuotas o 
aportaciones derivadas de las obligaciones contraídas por éste 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con motivo 
de la celebración del convenio para la incorporación voluntaria 
de su personal administrativo, operativo y/o de apoyo al mismo, 
al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), a fin que reciban junto con sus familiares los beneficios 
que otorga la Ley del Seguro Social; y por el que se autoriza al 
Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, por conducto de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, a fungir como obligado 
solidario del Ayuntamiento del Municipio de Tulum, del Estado 
de Quintana Roo, respecto de las obligaciones de pago 
contraídas por éste último con el IMSS; presentada por la 
Licenciada María Elena H. Lezama Espinosa, Gobernadora del 
Estado de Quintana Roo. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 10 Ordinaria del 10 de octubre de 
2023. 
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6. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al 
Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del 
Estado de Quintana Roo, en término de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
a otorgar como garantía y/o fuente de pago, las 
participaciones federales futuras que le correspondan, para 
garantizar el pago de las cuotas o aportaciones derivadas de 
las obligaciones contraídas por éste ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), con motivo de la 
celebración del convenio para la incorporación voluntaria de 
sus elementos policiales de la Dirección de Seguridad 
Publica, Tránsito y Bomberos del Ayuntamiento, al régimen 
obligatorio de seguridad social que brinda el IMSS; y por el 
que se autoriza el Poder Ejecutivo del Estado de Quintana 
Roo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, a fungir como obligado solidario del 
Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del 
Estado de Quintana Roo, respecto de las obligaciones de 
pago contraídas por éste último con el IMSS; presentada por 
la Licenciada María Elena H. Lezama Espinosa, 
Gobernadora del Estado de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 10 Ordinaria del 10 de 
octubre de 2023. 

 
7. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se declara 

"2024. Año del 50 Aniversario del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo"; presentada por la Diputada Cinthya 
Yamilie Millán Estrella, por la Diputada Mildred Concepción 
Ávila Vera, por la Diputada Alfonsa Leticia Padilla Medina, 
por la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto y por la 
Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach, todas integrantes 
de la Comisión de la Defensa de los Límites de Quintana Roo 
y Asuntos Fronterizos en la H. XVII Legislatura del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 09 Ordinaria del 05 de 
octubre de 2023. 

 
8. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual 

se adiciona al Título Tercero, un Capítulo VI Bis denominado 
"Salud Bucodental", el cual contiene los artículos 62 Bis, 62 
Ter, 62 Quater y 62 Quinquies, todos de la Ley de Salud del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Elda 
María Xix Euan, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social y por el Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro, Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, ambos integrantes de esta H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año II número 09 Ordinaria del 05 de 
octubre de 2023. 
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9. Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución por el que 

la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
solicita respetuosamente a la  Secretaría de Gobierno, al 
Poder Judicial y a los once Ayuntamientos del Estado de 
Quintana Roo, que de conformidad a sus respectivas 
competencias, dupliquen acciones que conlleven a la 
dignificación y reivindicación de los pueblos originarios de 
México, con la finalidad de erradicar la difusión de 
información errónea sobre los acontecimientos históricos de 
la conquista española, lo anterior con motivo de la 
celebración del “Día de la Nación Pluricultural” o como 
anteriormente se le denominaba “Día de la Raza”; 
presentado por el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, 
Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional y Presidente de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, por el Diputado Ricardo Velazco 
Rodríguez , Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, por la Diputada Silvia 
Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Indígena, por la Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, 
Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, Protección 
Civil y Bomberos, por la Diputada Andrea del Rosario 
González Loria, Presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático, por el Diputado José María 
Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad, por 
la Diputada Elda María Xix Euan, Presidenta de la Comisión 
de Salud y Asistencia Social, por el Diputado Omar Antonio 
Rodríguez Martínez, Presidente de la Comisión 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos y por la Diputada Luz María Beristain Navarrete, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
en Situación de Vulnerabilidad, integrantes de la XVII 
Legislatura del Estado; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 10 
Ordinaria del 10 de octubre de 2023. 

 
10. Lectura de la Proposición con punto de Acuerdo por el cual 

la Honorable XVII Legislatura exhorta a la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social así como al Instituto 
Quintanarroense de la Mujer para que en el ámbito de su 
competencia y atribuciones de seguimiento a las reformas 
realizadas a la Ley Federal de Trabajo y a la Ley del Seguro 
Social para que a través de capacitaciones y 
acompañamiento a las trabajadoras y trabajadores del hogar 
del Estado de Quintana Roo se brinde asesoramiento para 
dar cabal cumplimiento a las leyes mencionadas y para que 
de manera conjunta coadyuven en acciones permanentes 
que permitan la concientización, prevención y erradicación 
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de cualquier tipo de violencia y discriminación en la entidad 
hacia las y los trabajadores del hogar; presentada por la 
Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto, representante 
legislativa de Movimiento Ciudadano. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 08 Ordinaria del 03 de octubre 
de 2023. 

 
11. Lectura del Acuerdo por el que la Comisión de Derechos 

Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se pronuncia respecto a la vista 
dada por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo por el incumplimiento a la Recomendación 
emitida dentro del expediente de la Recomendación 
CDHEQROO/16/2018/III; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 09 
Ordinaria del 05 de octubre de 2023. 

 
12. Lectura del Acuerdo por el que la Comisión de Derechos 

Humanos de la H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se pronuncia respecto a la vista 
dada por la Comisión de los Derechos Humanos del Estado 
de Quintana Roo por el incumplimiento a la Recomendación 
emitida dentro del expediente de la Recomendación 
CDHEQROO/05/2016/III; para su aprobación, en su caso. 
Publicado en la Gaceta Parlamentaria Año II número 09 
Ordinaria del 05 de octubre de 2023. 

 
13. Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                             DIPUTADA SECRETARIA: 

 
LIC. RENAN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR   PROFA. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 

(Verificación de Quórum). 

Diputados Asistencia 
1. C. JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA  PRESENTE 
2. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
3. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
4. C. ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA  PRESENTE 
5. C. MARÍA FERNANDA CRUZ SÁNCHEZ  PRESENTE 
6. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
7. C. SILVIA DZUL SÁNCHEZ  PRESENTE 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 23 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 13, del Primer 

Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 13:05 horas del día 10 de octubre de 
2023. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 09 de octubre de 2023; para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de 

que fuera enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de 
la sesión anterior, se propone la dispensa de su lectura, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación por dos minutos, 
sírvanse emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra 
 

8. C. ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO  PRESENTE 
9. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
10. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
11. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
12. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
13. C. CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA  PRESENTE 
14. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
15. C. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
16. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
17. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
18. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
19. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
20. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
21. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
22. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
23. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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PRESIDENTE: Se declara aprobada la propuesta presentada.

(Lectura dispensada).
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PRESIDENTE: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión anterior.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?
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PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 
la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por dos minutos. 

 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 

Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 12 de 

fecha 09 de octubre de 2023, ha sido aprobada por unanimidad 
con 24 votos a favor y 0 en contra. 

 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

número 12, celebrada el día 09 de octubre de 2023. 
 

Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la correspondencia 

recibida.  
 
(Lee cuadro de correspondencia) 

  
 Escrito. De fecha 28 de agosto de 2023. Del Lic. Pablo Hilario 

Alcocer Góngora, Presidente del Consejo Coordinador 
Empresarial. Por el que se remite escrito mediante el cual 
celebran que se haya ingresado en la XVII Legislatura del 
Estado, una iniciativa de la Ley de Cine para Quintana Roo.  
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231005T155034-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 

 
 
 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231005T155034-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231005T155034-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Escrito. De fecha 27 de agosto de 2023. Del C. Diego Macías 

Rosas, Gerente General de Alebrijes, Content and Strategy 
Services. Por el que se remite escrito mediante el cual manifiesta 
su apoyo a la iniciativa de Ley de Cine para Quintana Roo.  

  
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231005T154855-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 

 
 
SECRETARIA:  Escrito. De fecha 28 de agosto de 2023. Del C. Javier Martínez 

Fonseca, Director Ejecutivo de MCV Noticias.  Por el que se 
remite escrito mediante el cual manifiesta que están informados 
de la iniciativa de Ley de Cine para Quintana Roo, ya que de ser 
aprobada se podrá ayudar a regular la actividad cinematográfica 
y audiovisuales en el Caribe Mexicano.    

 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231005T154739-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE: Para conocimiento de las y los Diputados integrantes de la H. 
XVII Legislatura del Estado. 

 
 
SECRETARIA:  Escrito. De fecha 20 de septiembre de 2023. De la Lic. Lourdes 

Marleny Cahuich Chacón, Notaria Público Auxiliar Número 73 del 
Estado de Quintana Roo. Por el que se remite escrito mediante 
el cual comunica que con fecha once de septiembre del año en 
curso fue nombrada Notaria Público Auxiliar de la Notaría Pública 
número 73, con residencia en la ciudad de Cancún y adscripción 
territorial en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo.   

  
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20231005T154348-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTE:  Para conocimiento. 
 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente.  
  
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 

correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión.  

 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231005T154855-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231005T154855-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231005T154739-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231005T154739-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231005T154348-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20231005T154348-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se autoriza al Ayuntamiento del Municipio 
de Tulum, del Estado de Quintana Roo, en término de lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, a otorgar como garantía y/o fuente de pago, 
las participaciones federales futuras que le correspondan, para 
garantizar el pago de las cuotas o aportaciones derivadas de las 
obligaciones contraídas por éste ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), con motivo de la celebración del convenio 
para la incorporación voluntaria de su personal administrativo, 
operativo y/o de apoyo al mismo, al régimen obligatorio del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a fin que reciban 
junto con sus familiares los beneficios que otorga la Ley del 
Seguro Social; y por el que se autoriza al Poder Ejecutivo del 
Estado de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, a fungir como obligado solidario del 
Ayuntamiento del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana 
Roo, respecto de las obligaciones de pago contraídas por éste 
último con el IMSS. 

 
(Lee iniciativa).    

 
El propio IMSS, con la intención de garantizar la contraprestación 
de los servicios enunciados, requiere que las instancias públicas 
estatales que pretendan constituirse como derechohabientes, 
cuenten con el aval u obligado solidario del Gobierno del Estado, 
para que en caso de incumplimiento, sea éste el que pague 
directamente al Instituto Mexicano del Seguro Social el monto 
adeudado. 
 
De esta manera, el Honorable Ayuntamiento de Tulum, Quintana 
Roo, mediante la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de 
fecha 6 de julio del año 2023, aprobó por unanimidad la solicitud 
hecha a la suscrita Titular del Poder Ejecutivo, para que, a través 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación, funja el Gobierno del 
Estado como obligado solidario de dicho ayuntamiento para la 
suscripción del convenio de incorporación voluntaria al régimen 
obligatorio estipulado en los artículos 13 fracción V y segundo 
párrafo, 222 fracción I, 230, 232 segundo párrafo y 233 de la Ley 
del Seguro Social y asimismo, en la mencionada sesión fue 
aprobada la solicitud para que se afecten las participaciones 
federales del municipio y en su casom el Ejecutivo del Estado 
cumpla con la obligación de manera solidaria, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 9° de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 
Es necesario destacar que este nuevo gobierno de la 
transformación, considera verdaderamente trascendental llevar a 
cabo todas las acciones que resulten necesarias a efecto de que 
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el Ayuntamiento de Tulum pueda celebrar, en estricto respeto a 
su autonomía hacendaria municipal, el convenio para la 
incorporación voluntaria al régimen obligatorio de seguridad 
social de la plantilla laboral que presta sus servicios al 
ayuntamiento, conformada por el personal directivo, 
administrativo, operativo y/o de apoyo al mismo, con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), bajo las directrices que 
enmarca la normatividad hacendaria y fiscal correspondiente, 
con el firme propósito de coadyuvar en el mejoramiento de la 
calidad de vida de las y los servidores públicos del Municipio de 
Tulum. 
 
En consecuencia y relación a los puntos aprobados por el H. 
Ayuntamiento de Tulum en su Vigésima Segunda Sesión 
Extraordinaria de fecha 6 de julio del año 2023, y toda vez que el 
artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, sólo establece las 
directrices conducentes a la garantía solidaria, resulta necesario 
formular la presente iniciativa, solicitando a la H. XVII Legislatura 
del Estado, autorice al Poder Ejecutivo del Estado de Quintana 
Roo, para que por conducto de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, funja como obligado solidario del Ayuntamiento del 
Municipio de Tulum del Estado de Quintana Roo, respecto de las 
obligaciones de pago contraídas por éste último con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), derivadas de la celebración 
del Convenio para la incorporación voluntaria de la plantilla 
conformada por el personal directivo, administrativo, operativo 
y/o de apoyo al mismo, al régimen obligatorio de seguridad social 
que brinda el IMSS; siendo preciso que se establezca que la 
obligación solidaria asumida por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Quintana Roo, será únicamente para efectos que éste proceda, 
previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a retener las participaciones federales futuras que le 
correspondan al Ayuntamiento del Municipio de Tulum, Quintana 
Roo, hasta el monto afectado por esa Secretaría a las 
Participaciones Federales transferidas al Estado, en favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); afectación que se 
deberá efectuar mediante los esquemas de compensación de 
obligaciones a que hace referencia el último párrafo del artículo 
9 de la Ley de Coordinación Fiscal, hasta cubrir la totalidad de la 
afectación autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos 
Municipales para su estudio, análisis y posterior dictamen.   

Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se autoriza al Ayuntamiento del Municipio 
de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo, en término 
de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, a otorgar como garantía y/o fuente de pago, 
las participaciones federales futuras que le correspondan, para 
garantizar el pago de las cuotas o aportaciones derivadas de las 
obligaciones contraídas por éste ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), con motivo de la celebración del convenio 
para la incorporación voluntaria de sus elementos policiales de la 
Dirección de Seguridad Publica, Tránsito y Bomberos del 
Ayuntamiento, al régimen obligatorio de seguridad social que 
brinda el IMSS; y por el que se autoriza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, a fungir como obligado solidario del 
Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado 
de Quintana Roo, respecto de las obligaciones de pago 
contraídas por éste último con el IMSS. 

 
(Lee iniciativa).    
 
El Instituto Mexicano de Seguro Social, para garantizar la 
contraprestación para sus servicios requiere que, el H. 
Ayuntamiento de Felipe Carrillo Puerto el cual pretende 
constituirse como sujeto de aseguramiento, le sea autorizado 
que, en caso de incumplimiento del pago de las cuotas 
generados por la prestación de los servicios de seguridad social, 
el Estado otorgue garantía solidaria a efecto de que sean 
retenidas las participaciones federales que le correspondan al 
Municipio. 
 
Derivado de ello, resulta fundamental destacar que la 
autorización al Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo 
Puerto, del Estado de Quintana Roo, a otorgar como garantía y/o 
fuente de pago, las participaciones federales futuras que le 
correspondan, para garantizar el pago de las cuotas o 
aportaciones derivadas de las obligaciones contraídas por éste 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con motivo 
de la celebración del Convenio para la incorporación voluntaria 
de sus elementos policiales de la Dirección de Seguridad 
Pública, Tránsito y Bomberos del Ayuntamiento, al régimen 
obligatorio de seguridad social que brinda al IMSS, así como al 
Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, para que por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, funja como 
obligado solidario del Ayuntamiento del Municipio de Felipe 
Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo, respecto de las 
obligaciones de pago contraídas por éste último con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), se rige por lo establecido en 
el artículo 9° de la Ley de Coordinación Fiscal.  
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En ese sentido, este Nuevo Gobierno de la Transformación, 
considera verdaderamente trascendental llevar a cabo todas las 
acciones que resulten necesarias a efecto de que el 
Ayuntamiento de Felipe Carillo Puerto pueda celebrar, en estricto 
respecto a su autonomía hacendaría municipal, la firma de 
convenio para la incorporación voluntaria al régimen obligatorio 
de seguridad social de los elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública, Tránsito y Bomberos de dicho Ayuntamiento, 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), bajo las 
directrices que enmarca la normatividad hacendaria y fiscal 
correspondiente, con el firme propósito de coadyuvar en el 
mejoramiento de la calidad de vida de quienes día a día ponen 
en riesgo su integridad, por la seguridad de todos los habitantes 
del Municipio. 
 
Por ello, se tiene a bien proponer mediante la presente iniciativa 
que se autorice al Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo 
Puerto del Estado de Quintana Roo, en términos de lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 9 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, a otorgar como garantía y/o fuente de pago, las 
participaciones futuras que le correspondan, para garantizar el 
pago de las cuotas o aportaciones de las obligaciones contraídas 
por éste ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con 
motivo de la celebración del Convenio para la incorporación 
voluntaria de sus elementos policiales de la Dirección de 
Seguridad Pública, Tránsito y Bomberos del Ayuntamiento, al 
régimen obligatorio de seguridad social que brinda el IMSS. 
 
Asimismo, resulta necesario que la H. Legislatura del Estado 
autorice al Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, para que 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, funja 
como obligado solidario del Ayuntamiento del Municipio de Felipe 
Carrillo Puerto, del Estado de Quintana Roo, respecto de las 
obligaciones de pago contraídas por éste último con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), derivados de la celebración 
del Convenio para la incorporación voluntaria de sus elementos 
policiales de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y 
Bomberos del Ayuntamiento, al régimen obligatorio de seguridad 
social que brinda el IMSS. Es preciso que se establezca que la 
obligación solidaria asumida por el Poder Ejecutivo de Quintana 
Roo, únicamente para efectos de que éste proceda, previa 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
retener las participaciones futuras que le correspondan al 
Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto del Estado 
de Quintana Roo, hasta por el monto afectado por esa Secretaría 
a las Participaciones Federales transferidas al Estado, en favor 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); afectación que 
se deberá efectuar mediante los esquemas de compensación de 
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obligaciones a que hace referencia el último párrafo del artículo 
9 de la Ley de Coordinación Fiscal, hasta cubrir la totalidad de la 
afectación autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos 
Municipales para su estudio, análisis y posterior dictamen.   

Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se declara "2024. Año del 50 Aniversario 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo". 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Yamilie 

Millán Estrella. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLAN ESTRELLA. 
 

(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenos días, compañeras, compañeros Diputados. 
 
Existen diferentes maneras de celebrar un momento histórico 
una de ellas es la de utilizarlo como una oportunidad para 
reflexionar sobre sus causas, características y efectos. 
 
Si ese momento histórico está materializado en un pacto 
constitucional, la ocasión se potencializa, debido a que ese 
suceso normado da pie a otros sucesos culturales, sociales, 
políticos y normativos futuros. 
 
El 8 de octubre de 1974 representa para los quintanarroenses un 
momento de suma importancia en nuestra memoria, marca la 
fecha en que el Territorio de Quintara Roo, mediante decreto le 
fue resuelto su organización política y se decidió su destino como 
Estado Libre y Soberano. 
 
El origen de la creación como Territorio Federal de Quintana Roo, 
fue el inicio de la rebelión de los indígenas mayas el 30 de julio 
de 1847 llamado la guerra de castas, periodo cruento en la 
historia de México debido a la resistencia indígena maya que 
luchaba por defender su dignidad, cansados de la explotación a 
la que eran sometidos por el sistema de encomiendas impuesto 
por la Constitución de Yucatán de 1825, a manos de la población 
mestiza, mismo que duraría más de 50 años, es que al asumir la 
presidencia, el Gobierno Federal de Porfirio Díaz decidió llevar a 
cabo diversas acciones para pacificar estas tierras ajenas del 
centro del país, dejadas al abandono de la federación y del 
Gobierno de Yucatán. Entre estas acciones, tuvo bien realizar el 
envío del Pontón de Chetumal con el fin de resguardar la 
Frontera Sur del país en la desembocadura del Río Hondo, así 
como la fundación de una población permanente en esa zona, la 
cual recibiría el nombre de Payo Obispo en 1898 y la creación 
del Territorio Federal de Quintana Roo. 
 
A raíz de estos conflictos, Porfirio Díaz decidió poner en marcha 
la idea surgida años antes de crear un Territorio Federal en esa 
zona, de esta manera en 1895 encomendó a Manuel José Sierra 
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Méndez, realizar un estudio sobre la viabilidad de atraer a la 
obediencia del Gobierno Federal a los indios rebeldes de 
Yucatán. 
 
En consecuencia, en 1896 surgió la creación temporal de un 
territorio bajo la administración del Gobierno Federal de la 
República, posteriormente, el Presidente Porfirio Díaz presentó 
ante el Congreso de la Unión la iniciativa de reforma al artículo 
43 de la Constitución Federal de 1857, mismo que fue aprobado 
por unanimidad mediante el decreto de fecha 24 de noviembre 
de 1902, es aquí, cuando surge un momento histórico en la vida 
de Quintana Roo, debido que por primera vez en la historia 
geográfica, no solo de nuestro estado como tal, sino del país, se 
designó a la parte oriental de la Península de Yucatán con el 
nombre oficial de Territorio de Quintana Roo, es así que, cada 
día se configuraba más el nacimiento futuro de un nuevo estado, 
puesto que 2 años después de la promulgación de la 
denominación jurídica del Territorio como parte de la Federación, 
es que por decreto de fecha 25 de febrero de 1904 el presidente 
de la república expidió la Ley de Organización Política y 
Municipal del Territorio de Quintana Roo, en que a grandes 
rasgos se establecieron sus límites definitivos, su forma de 
gobierno y que contaría con tres distritos denominados del Norte 
del centro y del sur. 
 
El 5 de febrero de 1917, el Territorio de Quintana Roo tuvo a bien 
contar con otra victoria político-administrativa en su historia, 
debido a que fue promulgada la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que en sus artículos 43, 45 y 46 y 
conforme a estos preceptos constitucionales consideró al 
Territorio de Quintana Roo, como parte integrante de la 
federación, disponiéndose que conservarían la extensión y 
límites que tenían y que los estados tuvieron cuestiones de 
límites, las arreglarían o solucionarían conforme a lo establecido 
en la propia Constitución. 
 
En fecha 3 de septiembre de 1974, el presidente de la república 
presenta la iniciativa al Congreso de la Unión, en la que se 
instaba la conversión del Territorio de Quintana Roo a Estado 
Libre y Soberano, una vez hecho lo anterior y toda vez que el 
territorio ya cumplía con los requisitos para ser entidad federativa 
y tras la aprobación de las legislaturas estatales, el 8 de octubre 
de 1974, Quintana Roo nació como Estado Libre y Soberano con 
los mismos límites y extensión que se le había otorgado en 1902 
mediante la declaración correspondiente. 
 
Es así, que en el 2024 nuestra entidad llega a su quincuagésimo 
aniversario como Estado Libre y Soberano, motivo que nos llena 
de orgullo y que nos da la oportunidad a quienes somos nativos 
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de este hermoso estado y a quienes de corazón han elegido 
nuestro territorio para vivir estas tierras, conmemorar estos 50 
años de su creación con actividades que permitan reforzar el 
sentido de pertenencia de nuestros habitantes y que conozcan la 
historia que dio vida a nuestro estado. 
 
En razón de lo anteriormente planteado, las Diputadas Elda 
Candelaria Ayuso Achach, Maritza Deyanira Basurto Basurto, 
Leticia Padilla Medina, Mildred Concepción Ávila Vera, Cinthya 
Yamilie Millán Estrella, todas integrantes de la Comisión de la 
Defensa de los Límites de Quintana Roo y Asuntos Fronterizos, 
hemos puesto a consideración de este Pleno Legislativo, la 
iniciativa de decreto por el que se declara, “2024, Año del 50 
aniversario del Estado libre y Soberano de Quintana Roo”, al 
tenor siguiente: 
 
Primero. Se declara para todo el Estado de Quintana Roo, 2024, 
año del 50 aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 
 
Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
toda la correspondencia oficial del año 2024 expedidas por los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública del Estado, así como los 
Organismos Públicos Autónomos, deberán contener el rubro o al 
calce la siguiente leyenda, “2024, año del 50 aniversario del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo”. 

 
Tercero. Los ayuntamientos del Estado previo acuerdo de sus 
cabildos podrán establecer dicha leyenda en su correspondencia 
oficial. 
 
Cuarto. Durante todo el año conmemorativo, los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los Órganos 
Constitucionalmente Autónomos del Estado de Quintana Roo, 
deberán de implementar acciones mensuales que fomenten la 
historia de Quintana Roo y el 50 aniversario como Estado Libre 
y Soberano. 
 
Artículos transitorios. Único. El presente decreto entrará en vigor 
el primero de enero del año 2024 y concluirá su vigencia el 31 de 
diciembre del año 2024, previa publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo. 
 

 
(Al término de la intervención). 
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DIPUTADA CINTHYA YAMILIÉ MILLÁN ESTRELLA: 

Es cuánto.

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, para 
su estudio, análisis y posterior dictamen.   

Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el cual se adiciona al Título Tercero, 
un Capítulo VI Bis denominado "Salud Bucodental", el cual 
contiene los artículos 62 Bis, 62 Ter, 62 Quater y 62 Quinquies, 
todos de la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda María Xix Euan. 
 
SECRETARIA:  (Lee iniciativa).   

 
Doy lectura a la presente iniciativa. 

 
La presente iniciativa de decreto tiene como propósito principal 
modificar la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo, esto con 
el objetivo de adicionar como parte de los Servicios de Salud en 
nuestra Entidad Federativa los relativos a la salud bucodental, lo 
anterior efecto de fortalecer y robustecer el marco normativo en 
materia de salud en beneficio de todas las personas, así como 
garantizar de mejor manera el derecho humano a la salud. 
 
De manera específica, la acción legislativa en cuestión pretende 
adicionar al Título Tercero de la Ley de Salud del Estado de 
Quintana Roo un Capítulo VI Bis, relativo a la salud bucodental, 
esto con la última finalidad de garantizar esta prerrogativa 
fundamental para todas las personas, la cual consiste en la 
prevención y control de enfermedades bucodentales, en especial 
para las niñas, niños y adolescentes. 
 
De igual forma, se establece en la presente propuesta legal, que 
las autoridades sanitarias del Estado de Quintana Roo en 
coordinación con la Secretaría de Educación, lleven a cabo en 
las escuelas públicas de nivel prescolar, primaria y secundaria, 
campañas de salud bucodental, las cuales fortalezcan la cultura 
de prevención y atención de enfermedades bucodentales, esto a 
efecto de tener a las poblaciones estudiantiles informadas sobre 
la importancia que reviste el cuidado de la salud bucodental. 
 
Aunado a lo anterior, se pretende la incorporación de una nueva 
obligación para la Secretaría de Salud del Estado de Quintana 
Roo, a efecto de que pueda entregar paquetes de salud 
bucodental a las niñas, niños y adolescentes que formen parte 
de la educación preescolar, primaria y secundaria del sector 
público o privado, siendo que dichos paquetes deberán contener 
al menos lo siguiente:  
 
1). - Crema/pasta dental,  
2). - Cepillo dental,  
3). - Manual didáctico de buenos hábitos y cuidados para la salud 
bucodental emitido por la Secretaria de Salud y;  
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4). -Pastilla reveladora de placa dental.

En conclusión, la presente iniciativa de decreto tiene como última 
finalidad robustecer el marco normativo del Estado de Quintana 
Roo en materia de protección al derecho humano a la salud 
bucodental, esto a efecto de detectar y atender los diversos 
padecimientos bucodentales que sufre la población 
quintanarroense, aunado también a generar una cultura de 
cuidado y prevención de todas las personas respecto al 
multicitado derecho humano.



Sesión 13  del 10  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 66



Sesión 13  del 10  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 67



Sesión 13  del 10  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 68



Sesión 13  del 10  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 69



Sesión 13  del 10  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 70



Sesión 13  del 10  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 71



Sesión 13  del 10  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 72



Sesión 13  del 10  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 73



Sesión 13  del 10  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 74



Sesión 13  del 10  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 75



Sesión 13  del 10  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 76



Sesión 13  del 10  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 77

SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda María Xix Euan.
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DIPUTADA ELDA MARÍA XIX EUAN: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas tardes a todas y a todos. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, Presidente, compañeras 
Diputadas y Diputados. 
 
A los medios de comunicación, personal del Poder Legislativo, 
presente en este en este salón de sesiones y al público que nos 
sigue en las redes sociales. 
 
El Diputado Humberto Aldana y una servidora, presentamos esta 
propuesta, y saludo con respeto al Presidente del Colegio de 
Cirujanos Dentistas de Chetumal, Dr. Alberto Ramírez Solís. 
gracias por acompañarnos. 
 
Con la lectura de la presente iniciativa, Quintana Roo se suma a 
la ampliación del derecho humano a la salud, para adicionar un 
capítulo sexto bis, denominado salud bucodental en la Ley de 
Salud del Estado. 
 
La Organización Mundial de la Salud ha establecido que la salud 
bucodental es el principal indicador de salud, bienestar y calidad 
de vida de las personas. 
 
En 2022, la asamblea Mundial de la Salud adoptó la estrategia 
mundial cuya visión es la cobertura sanitaria universal para la 
salud bucodental de todas las personas y comunidades para 
2030. En México, se ha legislado para extender el derecho 
humano a la salud integral, para incluir a la salud bucodental de 
las personas previsto en la Ley General de Salud en su Artículo 
27 fracción séptima y en el artículo 29 fracción séptima de la Ley 
de Salud del Estado de Quintana Roo, normas jurídicas que 
reconocen como un servicio básico de salud, la protección de la 
salud, la prevención y el control de las enfermedades 
bucodentales. 
 
La salud bucodental comprende tener un buen sistema 
estomático constituido por la boca, los dientes, las mandíbulas y 
la faringe, que intervienen en la masticación y la deglución sin 
dolor, una buena salud bucal proporciona tener la confianza para 
sonreír, hablar y masticar. 
 
Como legisladoras y legisladores tenemos la responsabilidad de 
garantizar el derecho a una salud bucal que les permita a las 
personas prevenir y tener una atención oportuna universal en su 
salud, no es un tema irrelevante la salud bucal de las personas, 
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requiere que se legisle de manera específica, ya que la caries, 
gingivitis y maloclusión de los problemas sociales, son los 
problemas sociales más comunes en nuestro país que requieren 
atención médica para atender estos padecimientos. 
 
La boca puede reflejar el estado de salud como deficiencias 
nutricionales o enfermedades bucodentales que pueden ser un 
factor para desarrollar diabetes, enfermedades cardíacas, 
respiratorias y cáncer. Una deficiente o mala higiene bucal, 
puede provocar úlceras bucales en cualquier parte de la boca, 
padecimientos como la caries, que lamentablemente una mala 
salud bucal puede desarrollarse en cáncer bucal. 
 
La caries destruye el esmalte dental, una gingivitis que provoca 
inflamación de las encías causando sangrado, enrojecimiento y 
dolor, la cual si no se trata a tiempo puede originar periodontitis. 
La periodontitis es una inflamación crónica que afecta, no 
solamente a las encías, sino también al hueso alveolar, hueso 
que de los maxilares que sostiene los dientes, que al no tratarse 
a tiempo puede provocar la pérdida del diente o muelas, 
lamentablemente una mala salud bucal, puede desarrollarse en 
cáncer bucal, la cual, es una enfermedad invasiva que afecta los 
labios, la lengua, el paladar, las glándulas salivales y maxilares, 
todos estos padecimientos bucales pueden prevenirse, es 
relevante que se establezca en ley la responsabilidad del estado 
de impartir en el sistema educativo, en colaboración con la 
secretaría de salud, la capacitación y el conocimiento de la 
importancia de las técnicas de cepillado de los dientes después 
del consumo de alimentos y bebidas, usar el hilo dental, la 
aplicación tópica de fluor, preferentemente dos veces al año para 
prevenir la caries y consultar periódicamente al odontólogo para 
prevenir las enfermedades bucodentales. 
 
Con la propuesta de ley se busca regular y sentar las bases del 
derecho humano a la sal bucodental, para prevenir y prestar el 
servicio médico, para que las y los quintanarroenses tengan una 
buena salud bucal, definida, como un estado de bienestar y 
equilibrio que guarden sus dientes las encías y todas las 
estructuras que componen el sistema estomático. 
 
Según datos del Instituto Mexicano del Seguro Social, a nivel 
nacional 90% de los mexicanos están afectados por caries, 70% 
están afectados por enfermedades de las encías, comparado con 
la población derechohabiente del Instituto Mexicano del Seguro 
Social la cual tiene 78% caries y el 60% enfermedades 
periodontal.  
 
Asimismo, hay registros de la dirección general de epidemiología 
de la Secretaría de Salud, de que en nuestro país 
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aproximadamente 10 millones de niños y niñas entre los 2 y 5 
años, padecen caries, lo que representa un grave problema de 
salud bucal desde edades tempranas. La caries en la infancia 
temprana, antes conocida como caries de biberón, se presenta 
en los bebés debido a la falta de higiene bucal después de ser 
alimentados con leche materna o fórmulas, y en esta etapa de la 
Vida, es un indicativo de futuros problemas dentales, además de 
afectar el crecimiento, interferir en la alimentación, el sueño y la 
concentración y eficiencia educativa. 
 
En Quintana Roo, 8 de cada 10 pacientes con problemas 
dentales, llegan de manera tardía a revisión, lo que implica la 
extracción de la pieza dental por lo complicado que llega el 
paciente con el especialista dental y 2 de cada 10 se les puede 
ofrecer una solución preventiva. 
 
La iniciativa propone la colaboración entre la Secretaría de Salud 
y la Secretaría de Educación Pública, ambos del Estado de 
Quintana Roo, así como de las Asociaciones Civiles para trabajar 
en la prevención para enseñar a los infantes de educación 
básica, preescolar, primaria, secundaria, hábitos de higiene y 
limpieza dental para el cuidado de su boca y de sus dientes. 
 
El Colegio de Cirujanos Dentistas de Chetumal y la fundación de 
la Asociación Dental Mexicana, han venido promoviendo en las 
Legislaturas de los Estados, en la Cámara de Senadores y de 
Diputados, las reformas necesarias para incorporar en la ley, la 
responsabilidad de que el estado implemente programas de 
orientación, prevención y rehabilitación odontológica en grupos 
vulnerables de la población, con la intención de abordar de forma 
integral, un esquema de alimentación saludable, con cero 
alimentos no nutritivos y el cepillado dental después del receso 
escolar, además, de efectuar talleres prácticos e informativos de 
prevención y cuidado bucodental de los niños y niñas, 
involucrando su entorno tanto escolar, como familiar. 
 
Asimismo, quiero aprovechar el uso de esta Tribuna para 
recordar que hoy 10 de octubre, se celebra el Día Mundial de la 
Salud Mental, con el objetivo de aumentar la conciencia de los 
problemas de Salud Mental en todo el mundo y movilizar los 
esfuerzos en apoyo de la Salud Mental, la Organización Mundial 
de la Salud define la Salud Mental, como un estado de bienestar 
en el cual cada individuo desarrolla su potencial, puede afrontar 
las tensiones de la vida, puede trabajar de forma productiva y 
fructífera y puede aportar a su comunidad. 
 
De acuerdo con datos arrojados por la Organización Mundial de 
la Salud, más de 300 millones de personas en el mundo padecen 
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depresión, principal causa de discapacidad psicosocial, además, 
muchas de ellas sufren también síntomas de ansiedad. 
 
En Quintana Roo, el derecho a la Salud Mental, es un derecho 
de reciente creación, a la fecha, tenemos una norma vigente que 
lleva 2 años con 10 meses su fundamento, la encontramos en la 
Ley de Salud Mental del Estado de Quintana Roo, la cual, fue 
expedida y publicada en el Periódico Oficial del Estado el 21 de 
diciembre del 2020. 
 
Quiero reconocer a las Diputadas Angy Estefanía Mercado 
Asencio y Elda Ayuso Achach por promover reformas a la Ley de 
Salud Mental, mismas que están siendo atendidas en la 
Comisión de Salud. 
 
¡Con el pueblo todo y sin el pueblo nada! 
 
Servir es un privilegio. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Salud y Asistencia Social para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.    

 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo de 

obvia y urgente resolución por el que la Honorable XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, solicita 
respetuosamente a la Secretaría de Gobierno, al Poder 
Ejecutivo, al Poder Judicial y a los once Ayuntamientos del 
Estado de Quintana Roo, que de conformidad a sus respectivas 
competencias, dupliquen acciones que conlleven a la 
dignificación y reivindicación de los pueblos originarios de 
México, con la finalidad de erradicar la difusión de información 
errónea sobre los acontecimientos históricos de la conquista 
española, lo anterior con motivo de la celebración del “Día de la 
Nación Pluricultural” o como anteriormente se le denominaba 
“Día de la Raza”; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:   (Lee acuerdo). 
 

Quienes suscribimos el presente acuerdo proponemos solicitar 
respetuosamente a la Secretaría de Gobierno, al Poder Judicial 
y a los 11 Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo, que de 
conformidad a sus respectivas competencias, dupliquen 
acciones que conlleven a la dignificación y reivindicación de los 
pueblos originarios de México, con la finalidad de erradicar la 
difusión de información errónea sobre los acontecimientos 
históricos de la conquista española, lo anterior con motivo de la 
celebración del “Día de la Nación Pluricultural” o como 
anteriormente se le denominaba “Día de la Raza”.  
 
Asimismo, proponemos solicitar respetuosamente a la persona 
Titular de la Secretaría de Educación del Estado de Quintana 
Roo, para que en el ámbito de su respectiva competencia 
impulse acciones encaminadas a realizar jornadas informativas 
de reivindicación de los pueblos originarios de México y a 
fomentar el amor a la patria y al Estado de Quintana Roo, el 
aprecio por sus culturas y el conocimiento de su historia. Para 
finalizar, consideramos que con la suma de acciones realizadas 
por las autoridades locales y federales contribuiremos a 
preservar la riqueza cultural étnica y lingüística, puesto que son 
las raíces que forman nuestra identidad. 
 
Acuerdo. Primero. Acuerdo de obvia y urgente resolución por el 
que la honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo 
solicita respetuosamente a la Secretaría de Gobierno, al Poder 
Judicial y a los 11 Municipios, Ayuntamientos del Estado de 
Quintana Roo, que de conformidad a sus respectivas 
competencias dupliquen acciones que conlleven a la 
dignificación y reivindicación de los pueblos originarios de 
México, con la finalidad de erradicar la difusión de información 
errónea sobre los acontecimientos históricos de la conquista 
española, lo anterior con motivo de la celebración del “Día de la 
Nación Pluricultural” o como anteriormente se le denominaba 
“Día de la Raza”. 
 
Segundo. Solicitamos respetuosamente a la persona titular de la 
Secretaría de Educación del estado de Quintana Roo, para que 
en el ámbito de su respectiva competencia impulse acciones 
encaminadas a realizar jornadas informativas de reivindicación 
de los pueblos originarios de México y fomentar el amor a la 
patria y al Estado de Quintana Roo el aprecio por sus culturas y 
el conocimiento de su historia. 
 
Tercero. Remítase el presente acuerdo a las autoridades 
mencionadas en el primer y segundo punto del acuerdo para los 
efectos conducentes. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Toda vez que el documento presentado ha sido fundamentado 
de urgente y obvia resolución, de conformidad a lo dispuesto por 
el artículo 148 bis, se le concede el uso de la voz a la Diputada
Elda María Xix Euan, quien es una de las promoventes para 
exponer las razones por las que dicho documento debe 
considerarse con tal carácter.
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DIPUTADA ELDA MARIA XIX EUAN. 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, Presidente, compañeras y 
compañeros Diputados de esta XVII Legislatura de este 
Honorable Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
Público en general y personas que nos ven a través de las redes 
sociales. 
 
La pluriculturalidad es la coexistencia en un mismo espacio 
geográfico de culturas diferentes, el 19 de noviembre el Senado 
de la República emitió un boletín en el que informa que por 
unanimidad el 12 de octubre se declara como “Día de la Nación 
Pluricultural”, el 12 de octubre se conmemoraba el “Día de la 
Raza”, que más bien, era la llegada de Cristóbal Colón a América 
en 1942. Durante el siglo XX el 12 de octubre comenzó a 
institucionalizarse como Día de la Raza, con un enfoque 
nacionalista del que somos resultado. Asimismo, daba cabida a 
interpretaciones tales como que los españoles habían traído la 
civilidad al continente. 
 
En España, se celebra el “Día de la Hispanidad” y en otros 
lugares también se le conoce a este día como “Día del 
descubrimiento de América”, este concepto indicado como el 
descubrimiento de América comenzó a ser cuestionado en los 
últimos años, tan es así, que en diversos países de 
Latinoamérica como Chile, Bolivia, Venezuela, Argentina, México 
y hasta en ciudades de Estados Unidos como Los Ángeles, han 
retirado las estatuas de Cristóbal Colón de sus pedestales, ya 
sea por restauraciones, juicios simbólicos o durante 
manifestaciones civiles y han adoptado una denominación que 
enaltezca a su cultura e identidad de sus pueblos indígenas. 
 
El Día de la Raza o el Descubrimiento de América, en realidad 
ocultan la persecución, trabajos forzados, discriminación, 
segregación, hambre y esclavitud que impusieron a nuestros 
antepasados por más de 300 años, éste proyecto propuesto de 
obvia y urgente resolución, cumple con todo lo dispuesto en los 
preceptos legales para darle este tratamiento, resulta 
fundamental el día 12 de octubre “Día de la Nación Pluricultural”, 
se dignifique y visualicen a los pueblos originarios, con el objetivo 
de motivar el conocimiento, reconocimiento, valoración y 
promoción de la riqueza multicultural, pluriétnica y multilingüe 
que caracteriza a nuestro amado México y a Quintana Roo, que 
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fortalecerá a preservar la riqueza cultural, étnica y lingüística, 
reconociendo las raíces que contribuyeron a crear nuestra 
identidad. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  En virtud de que han sido expuestos los motivos por los cuales 

debe considerarse de urgente y obvia resolución el acuerdo de 
mérito, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado… 

 
DIPUTADO JULIAN JAVIER RICALDE MAGAÑA. 
 

Bueno, me di a la tarea de leer como ya cuatro veces, yo quisiera 
que alguno de los promoventes me explicara ¿Cuáles son las 
acciones que se van a tomar en este Acuerdo de Urgente 
Resolución? No las entiendo. 
 
Por una parte, dicen que dupliquen las acciones, pero no dicen 
¿Qué acciones? ¿Qué estrategias? ¿Que se van a hacer? 
 
Por otra parte, le piden al Titular de Educación que igual, en el 
ámbito de su competencia haga jornadas ¿Qué en específico 
quieren hacer? Pregunto. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana 

Navarro. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDA NAVARRO.  

 
(Hace uso de la palabra). 

 
Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeras Diputadas, 
Diputados. 
 
En relación con la pregunta o la duda que se tiene acerca de lo 
que está promoviendo, nosotros somos parte de un movimiento  
histórico que tiene como una de sus definiciones principales, la 
reivindicación de los pueblos originarios. En esa reivindicación 
nosotros consideramos, y por eso lo sometemos a votación, que 
es importante que la población entienda ¿Por qué y qué tratamos 
de reivindicar? Nosotros tratamos de que en primer lugar ya no 
se le llame Día de la Raza, porque como tal, las razas ya no son 
aceptadas dentro del lenguaje como algo que pudiera ser 
atendible a la dignidad humana. 
 
La raza ya no es una opción. 
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Esto hace que los países latinoamericanos a través de la historia, 
y se puede consultar, vayan cambiando el cariz del  Día de la 
Raza, hacia lo que ellos perciben como una mejor idea del 
nombramiento a ese hecho histórico, sin duda, que es la 
ocupación, que para nosotros es una invasión, que deriva en un 
genocidio inmenso y un saqueo que permanece durante mucho 
tiempo y culturalmente también, porque el constructo, que nos 
lleva a tratar de reivindicar estas luchas, pues tiene que ver con 
la ocupación original y la utilización del saqueo como una 
justificación de apropiación de los bienes territoriales y de 
eliminación, en todo caso, de las personas originarias, de los 
habitantes originarios.  
 
Entonces a partir de ahí, y de un hecho que se llama la 
controversia de Valladolid, en donde se establece que las etnias 
originarias de América, no son animales, sino humanos, también 
se establece que no se pueden esclavizar, aunque también ese 
hecho fue ignorado, eso no les importó, pero se establece que 
las etnias originarias no son animales, se llevó a cabo una serie 
de discusiones en la Ciudad Valladolid, en España, en donde 
acudieron tanto representantes del Vaticano, que, pues tuvieron 
que buscar en la Biblia si había alguna justificación para que la 
gente que no tuviera pelo en el cuerpo fueran considerados o no 
humanos, ¿No? Por ejemplo, se llevaron lo que ellos llamaron 
una serie de especímenes de las tierras americanas ahora, o a 
partir de esa ocupación hacia la Península Ibérica para que 
fueron analizados científicamente y se determinara si eran o no 
animales, y pues no hubo más que concluir que no eran 
animales, porque les crecían las uñas a la misma velocidad, el 
pelo a la misma velocidad, el cabello a la misma velocidad que 
los seres humanos con barba y con las características 
occidentales, bueno, en ese tiempo no eran todavía 
necesariamente lo que son hoy, ¿No? Entonces, todo eso más 
el genocidio que cabe señalar que por ahí existen escritos donde 
se dice que independientemente de las enfermedades que 
también para mí es una parte importante, pero una justificación 
que utiliza el área, el grupo conservador, inclusive que nos llama 
Iberoamérica para determinar que no fue un genocidio, sino fue 
una suerte de extinción natural la que ocurrió aquí, que derivó en 
una disminución de la población en lo que hoy se conoce como 
Mesoamérica de aproximadamente 25 millones de habitantes 
1517 a aproximadamente 1,250 mil habitantes para fines de los 
1520 tantos, no, casi 1530. 
 
Entonces, en estos tiempos, en los que ya se sabe mucho más y 
se entiende mucho más de las libertades, de los derechos 
humanos, y de su implementación, y de la reivindicación de las 
razas, llamadas razas por ellos, que para nosotros son etnias 
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originales, pues el cambio de nombre que se dio en cada país, 
aquí deriva en un cambio que se llama, el que denominaban Día 
de la Raza, se le denomina Día de la Interculturalidad por la 
característica de mestizaje que se estableció acá, y la multitud 
de etnias que no eran uniformes en el territorio, más que a partir 
de una dominación local, eso también es algo interesante. 
 
Lo que nosotros decimos es que en las escuelas, principalmente, 
se lleve a cabo una explicación real, con dibujos, monografías, 
capacitación por parte de los de los profesores y las profesoras 
hacia los alumnos, de lo que esto significaba y de que se 
establezca una reivindicación de nuestras etnias en las escuelas, 
para que ahí, desde ahí, se comience con la eliminación o el 
abatimiento, por lo menos de la discriminación hacia las razas 
originales. Esto independientemente de las propuestas 
interesantísimas, importantísimas que se han hecho aquí por 
parte de mis compañeras y mis compañeros maya hablantes, 
que el día de ayer tuvimos a bien votar por unanimidad para que 
no solo sea un día en el que se reivindique, sino una serie de 
acciones promovidas desde principalmente la Secretaría de 
Educación Pública por medio de la Secretaría de Gobierno del 
Estado, para que esto ya sea una realidad en la conciencia 
colectiva desde la infancia. 
 
No sé si con esto dejo claro, aunque por ahí dicen que soy una 
persona limitada, creo que entiendo de estos temas, y no sé si 
sea suficiente para entender la importancia de la obvia y urgente 
resolución, dado que el año pasado se quedó como un exhorto 
nada más y creemos que es necesario pasar a una a una petición 
más formal a las instituciones de Educación Pública. 
 
Por mi parte, es cuánto. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda María Xix Euan. 
 

DIPUTADA ELDA MARIA XIX EUAN. 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Presidente, compañero Diputado. 
 
En el acuerdo Segundo, que establece este documento, 
solicitamos respetuosamente a la persona de la Secretaría de 
Educación Pública de este Estado, para que en el ámbito de su 
respectiva competencia impulse acciones encaminadas a 
realizar jornadas informativas de reivindicación de los pueblos 
originarios de México y fomentar el amor a la patria y al estado 
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de Quintana Roo, este aprecio por nuestra cultura y el 
conocimiento de nuestra historia. 
 
Cuando los españoles llegaron aquí a nuestro país, a nuestro, a 
la zona digamos, vamos a ponernos en contexto, nuestra raza 
era politeísta, nosotros adorábamos al Dios de la Lluvia, al Dios 
de, eran puras deidades y ellos llegan y dicen que somos indios 
o sea indeos, sin Dios, porque teníamos dioses de todo tipo y al 
considerar que somos indios, lo dijeron de manera peyorativa 
cuando la situación se refiere al hecho de que teníamos 
diferentes dioses y no solo teníamos un Dios. 
 
Esto es parte de lo que nosotros queremos que se reivindique 
que se dignifique que se dé a conocer que se respete que se 
considere que nuestra raza, no es una raza, estamos hablando 
ya de una cuestión ya multicultural. 
 
Es cuánto.  
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Javier Ricalde. 

 
DIPUTADO JULIAN JAVIER RICALDE MAGAÑA.  

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Agradezco la explicación de mis compañeros y la comparto, nada 
más que no sé qué escribieron aquí que no dice nada de eso, por 
eso pregunto. ¿Se las leo? 
 
“Acuerdo de obvia y urgente resolución por el que la Honorable 
XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, solicita 
respetuosamente a la Secretaría de Gobierno, al Poder Judicial 
y a los 11 Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo, que de 
conformidad con sus respectivas competencias, dupliquen 
acciones, dupliquen acciones, o sea, debe de decir esto, que ya 
hay, pero hay que hacerlas doblemente, que conlleven a la 
dignificación y reivindicación de los pueblos originarios de México 
con la finalidad de erradicar la difusión de información errónea 
sobre los acontecimientos históricos de la conquista española, lo 
anterior, con motivo de la celebración del día nacional del “Día 
de la Nación Pluricultural”, aquí están diciendo que es 
intercultural o como se le denominaba Día de la Raza”. 
 
Y en el segundo dice: “Solicitamos respetuosamente a la persona 
Titular de la Secretaría de Educación del Estado de Quintana 
Roo, para que en el ámbito de su respectiva competencia, 
impulse acciones encaminadas a realizar jornadas informativas 
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de reivindicación de los pueblos originarios de México y fomentar 
el amor a la patria y al Estado de Quintana Roo, el aprecio por 
sus culturas y el reconocimiento de su historia”. 
 
Se los digo porque lo que ustedes están diciendo no es lo que 
vamos a acordar, a lo mejor eso quisieron plasmar en el acuerdo, 
pero como es un tema muy amplio y complicado quizás 
sintéticamente, yo lo entiendo, no, hay que hay que reivindicar 
muchas cosas, muchísimas cosas que reivindicar, nuestros 
pueblos originarios, empezando por los mayas, dándoles mayor 
presupuesto, viendo que tengan un sistema de salud acorde a 
sus necesidades, la educación que se requiere. 
 
Hay muchas cosas que reivindicar, por supuesto, pero yo no sé 
si lo que ustedes están me están diciendo o están diciéndole a 
todo el mundo, es lo que dice aquí, me parece que no, por eso 
es la pregunta, no es porque no comparta, ahora me sienta yo 
español, ¿No? Tampoco soy maya, debo entender que soy ya 
una mezcla, ¿Cuándo vinieron?, pues no sé ¿Quiénes vinieron? 
Y ¿Cuándo vinieron y qué hicieron? ¿Por qué? Porque también 
pues los Aztecas eran un imperio que tenía su juzgado a otra 
serie de pueblos, que si no fuera porque los ayudaron, no hubiera 
sido posible la conquista, es un tema muy amplio y comparto con 
los compañeros, el problema es que a lo mejor voy a votar algo 
que no sé qué voy a votar, por eso les estaba preguntando, ya 
entendí el espíritu, como dicen aquí en el debate en el Congreso, 
es el espíritu de las leyes, ya entendí el espíritu del punto de 
acuerdo. 
 
Muchísimas gracias  
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro. 

 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO. 

 
(Hace uso de la palabra). 

 
Con el permiso de la Presidencia. 
 
Una vez más creo que si se entendió el espíritu de la iniciativa y 
hay algún tipo de error en la redacción, por ejemplo, si el 
problema principal de esta iniciativa es la palabra duplicar, 
propondría yo se pusiera a votación en implementar, por ejemplo, 
no, si alguna otra parte no queda clara, pues propongo al 
compañero, no sé si él tenga una propuesta de redacción, que 
entonces complemente el texto, ahora, si yo de todo lo demás 
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creo que entendí perfectamente y fue mi error decir nación 
intercultural, cuando es “Día de la Nación Pluricultural” eso bueno 
lo reconozco públicamente. 
 
Pero entonces, propondría o preguntaría al compañero si tiene 
una mejor propuesta de redacción y que la sometamos a votación 
porque si el tema es la redacción y no el espíritu, o lo que se vota, 
lo que se va a votar es tan está tan ambiguo, bueno dejarlo más 
claro para que podamos entonces resolver sobre de esto. 
 
¿Tiene usted una propuesta compañero?  Y por mi parte es 
cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
DIPUTADO JULIAN JAVIER RICALDE MAGAÑA.  

 
 Bueno no, no sería legislativamente lo correcto… 
 

PRESIDENTE:  Perdón compañeros solo les pido que hagan uso del dispositivo 
para que podamos solicitar el uso de la voz, no se vio reflejado, 
me aparece que es Diputada Luz María Beristain, quien tiene el 
uso de la voz, para cerrar este debate y recordarles nada más 
que estamos ahora por votar si es de obvia y urgente, después 
vendrá el análisis del contenido de la propuesta, dónde se puede 
incluir la propuesta de modificación de la palabra duplicidad a 
propuesta del compañero Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro. 
 
Adelante diputada 

 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Me gusta la último que acabas de decir, que en lugar de duplicar 
sea ¿Qué dijiste? Implementar y si se puede ya que va a haber 
una modificación, a mí me gustaría que se le agregue, en 1992 
cuando nació mi hijo, que hoy tiene 30 años, que yo estuve en la 
Feria Mundial, se le llamó Encuentro de Dos Mundos, o sea, si 
se puede agregar cuando se cumplieron los 500 años de la 
llegada de los españoles a América, fue el año que nació mi hijo 
y no se me olvida que ese año yo estaba en Sevilla, España en 
una Feria que se llamó Encuentro de Dos Mundos y ahí todos los 
países se pusieron de acuerdo para que los 500 años de la 
llegada de los españoles a América se denominara, encuentro 
de dos mundos, si se pudiera en la redacción agregar me 
gustaría, si no, con eso que acabas de decir queda 
completamente ya comprendido. 
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Es cuánto, gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Javier Ricalde 

Magaña. 
 
DIPUTADO JULIAN JAVIER RICALDE MAGAÑA  

 
(Hace uso de la palabra). 

 
Yo creo que el punto en el fondo se entiende perfectamente bien, 
no, de todo lo que se quiere hacer en materia de reivindicación 
de tener una nueva noción del genocidio que se hizo, del abuso 
de la colonia, por eso les dije desde el principio, comparto 
perfectamente lo que ustedes están diciendo, nada más que si 
revisan objetivamente la redacción, es absolutamente ambigua. 
 
Si yo fuera al secretario de educación lo leo digo ¡ah! Bueno, voy 
a hacer jornadas, yo creo que había en todo caso decir, no sé, 
una nueva versión y eso tendría que ser una cosa más profunda, 
quienes como ustedes y como nosotros leemos y nos enteramos, 
pues sí, tenemos noción de esto, pero a la hora de aplicarlo, no, 
este de plasmarlo, yo ahora con sorpresa, platicando con mi hija 
me decía que les dan historia de Quintana Roo, digo a mí no me 
tocó esa esa parte de historia de Quintana Roo, porque 
desafortunadamente en Isla Mujeres no había prepa y en Cancún 
era muy incipiente, tuve que ir a Yucatán a estudiar la Prepa y yo 
estudié historia de Yucatán, no, en general. 
 
Qué bueno que ahora ya tenemos historia en Quintana Roo, que 
bueno que pudiéramos ir reivindicando todas estas cosas y yo 
estoy absolutamente de acuerdo con ustedes en el tema, nada 
más que habría, habría que especificar una serie de acciones 
concretas que ¿Qué es lo que queremos? Porque se deja en un 
en un universo muy amplio de interpretación de cómo van a 
interpretar de acuerdo a su, en el ámbito de los municipios 
ayuntamientos, imagínate eso Humberto, ¿Sí me doy a 
entender? Imagínate, tendría que hacer directrices un poco más 
concretas, un poco más específicas, sí se entiende, el día 12 ya 
no hay que celebrar, no hay que celebrar que llegó Colón y 
menos que llegó Hernán Cortés, y eso no hay que celebrarlo, no, 
es un genocidio total, y todavía tenemos residuos de el vasallaje, 
la colonia y el comportamiento que todavía nosotros mismos, 
inclusive, damos a nuestros propios  pueblos originarios. 
 
Pero les pediría que revisen sí la forma como redactaron  y no 
dice gran cosa. 
 



Sesión 13  del 10  de  octubre  de 2023                        Diario de los Debates 100 
 

 

Ese es el punto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE:   Nuevamente recordarles compañeros Diputados que estamos en 
el momento de votar si es de obvia y urgente, previo a la 
participación del Diputado Luis Humberto Aldana les recuerdo 
que quienes tengan alguna propuesta de modificación posterior 
a que se ha votado de obvia y urgente tendrán el momento y les 
pediríamos que hagan una propuesta en concreto para que sea 
tomada a consideración de este pleno y sea votada la misma. 
 

 Adelante, se le concede el uso de la voz al Diputado Luis 
Humberto Aldana Navarro. 
 

DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO. 
 
(Hace uso de la palabra). 

 
Con permiso Presidente, Mesa Directiva. 
 
Yo creo que el que sea de obvia y urgente resolución es porque 
ya pasó un año de un exhorto que hicimos, y no tenemos ningún 
indicio de que se han llevado a cabo ningún tipo de acciones, si 
quisiéramos apelar a la ambigüedad del documento inicial, si 
fuera parecido, porque tiene algunas diferencias, podríamos 
decir entonces que se está careciendo de los elementos básicos 
de amplitud de criterio para aplicar políticas públicas educativas 
derivadas a. Yo creo que posteriormente intervendré, porque no 
estoy de acuerdo con lo que dice el Diputado, aunque respeto lo 
que él comenta, pero yo sí pediría que, dado que estamos en día, 
¿Qué día es hoy? 10 de octubre no, 10 de octubre y pasado 
mañana no vamos a estar en sesión, se atienda esto como algo 
que inicie a partir de, como algo simbólico por parte de la 
secretaría, y entendiendo que la secretaría debe tener todos los 
elementos a su alcance para poder ser creativos, y los 
profesores, expresar de alguna manera que ellos 
programáticamente consideren, la manera de comunicar esto, en 
el entendido también, de que si nosotros somos específicos en 
lo que queremos, probablemente solo en eso se concentren, y 
esa es una opinión. 
 
Pero yo sí invitaría a que reflexionemos si vale o no la pena 
entonces que sea de obvia y urgente resolución y podemos 
debatir lo posterior, como aquí lo indica el Presidente, después 
de haber votado. 
 
Gracias, es cuánto.  
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTE:  En virtud de que han sido expuestos los motivos por los cuales 

debe considerarse de urgente y obvia resolución el acuerdo de 
mérito con fundamento en lo dispuesto por el artículo 148 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se somete a 
votación si es de considerarse como tal el acuerdo presentado, 
por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 
su voto. 
 
(Se somete a votación)  
 

PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha 
transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo 
que instruyo se cierre el módulo de votación.  

 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  

  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta de considerar de 

urgente y obvia resolución el acuerdo presentado, ha sido 
aprobado por mayoría con 24 a favor y 1 en contra.  

  
PRESIDENTE:  Se declara aprobado considerar de urgente y obvia resolución el 

acuerdo presentado.  
 
 En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el acuerdo 

presentado.  
   
  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 

sírvase manifestarlo.  
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro. 
 

DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO. 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Pues reiterando mi propuesta de que si la orientación que se 
quiere dar a esta propuesta, a esta iniciativa, se resuelve para 
empezar cambiando la palabra “dupliquen”, propongo que se 
establezca, implementen en el texto, y en discordancia con lo que 
dice el compañero Diputado, yo no creo que tengamos que limitar 
o definir nosotros qué acciones puede implementar la Secretaría 
de Educación Pública en tanto que el programa educativo lo 
manejan ellos, los profesores tienen total conocimiento de los 
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temas que ellos mismos exponen y en la nueva escuela 
mexicana se está estableciendo la libertad de establecer, de 
basarse en los textos, únicamente como una referencia a los 
temas y contextualizar ellos mismos, a partir de su propia 
creatividad y de su conocimiento, los temas hacia los niños. 
 
Yo creo que sería limitativo si nosotros establecemos la serie de 
acciones que pensemos que son las correctas a seguir, pienso 
que debemos dejar en libertad a los profesores, en todo caso los 
directores de las escuelas y si nos vamos más arriba al 
Secretario de Educación de Quintana Roo, que decidan cuáles 
son las acciones que ellos deberán implementar de acuerdo a lo 
que ellos como profesores y expertos en el tema puedan definir. 
 
A lo mejor en una comparecencia se les podría preguntar ¿Qué 
acciones han tomado en relación con la propuesta que nosotros 
expusimos aquí en su momento? 
 
Por mi parte es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea del Rosario 
González Loria. 
 

DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA. 
 
(Hace uso de la palabra). 

 
Muy buenas tardes. 
 
Yo quería aquí, bueno ya que vamos a modificar en el punto 
Segundo del acuerdo, poder quitar la parte que dice: “realizar 
jornadas informativas”, con el fin de dejarlo abierto y que quede 
como “después de su respectiva competencia, impulse acciones 
encaminadas a la reivindicación de los pueblos originarios y 
fomentar el amor a la patria y al Estado de Quintana Roo, el 
aprecio por sus culturas y el conocimiento de su historia”, 
derivado de lo que menciona el compañero, el Diputado Aldana, 
para que no quede limitado a jornadas informativas, ya ellos 
verán de qué manera lo van a implementar y cuáles son las 
estrategias dependiendo del contexto en la que están cada una 
de las escuelas. 
 
Esa sería mi propuesta de modificación. 
 
Es cuanto, gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Javier Ricalde 

Magaña. 
 

DIPUTADO JULIAN JAVIER RICALDE MAGAÑA.   
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Si, gracias. 
 
Miren tratando de sanjar y ser propositivo, aquí siempre he 
pugnado porque no haya falsos debates, porque no solo estamos 
nosotros, hay gente que nos ve y nos escucha, y es importante, 
veo que aquí también, muchos o algunos hemos sido o somos 
maestros o catedráticos. 
 
Yo tuve la oportunidad de dar clase en la carrera de derecho en 
la Universidad La Salle de historia a las instituciones jurídicas, y 
como maestro sé perfectamente que están los libros de consulta, 
están los objetivos que la escuela te pone, de acuerdo a la visión 
también de cómo se haga la currícula y la libertad de cátedra. 
 
Encorchetando esto, coincido en el fondo con los compañeros, lo 
digo por tercera ocasión, de que se tiene que hacer en esta 
realidad, en esta nueva realidad, en estos cambios, tenemos que 
acabar con todos estos iconos del pasado, donde lejos de ayudar 
a la reconciliación de los pueblos, primero entre sí mismos y 
segundo con sucesos históricos que todavía se están 
debatiendo, ¿Por qué? Porque decía un investigador que la 
historia hay que escribirla con gis, por si la tienes que borrar 
varias veces, dicho esto y si estamos, por eso vote en contra, 
porque si no estoy de acuerdo con el contenido de la redacción, 
¿Cómo puedo votar a favor? Y luego vemos, lo aclaro, estoy de 
acuerdo en el espíritu de lo que trataron de decir, pero insisto, 
creo que la redacción quedó ambigua yo no sé si en este punto 
se puede corregir o hacer o rehacer o aprobar en lo general, y 
que alguien más, luego se haga una redacción adecuada, pero 
creo que es una oportunidad importante, máxime porque al final 
creo que lo que está dándole carrera a este asunto, es que el 12 
de octubre se festeja o se festejaba el “Día de la Raza”, ahora el 
encuentro de dos mundos, la pluriculturalidad, en fin, cada quien 
le da una connotación diferente, yo creo que es esa la urgencia, 
pero en esa urgencia, si ustedes revisan la redacción, no, no 
saben, no se sabe qué se va a hacer qué acciones se van a tomar 
o es una recomendación amplia, general? y ahí se queda y que 
cada quien la entienda a su modo y la lleve a su modo. 
 
Yo escuchaba con respeto a la Doctora, compañera Elda Xix, en  
lo que está planteando acerca de Indeo, indeos sin Dios, en la 
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escuela nos dijeron que nos decían indios porque se 
confundieron y creyeron que habían llegado a las indias, 
imagínese, el sistema mexicano de educación, no, pero le voy a 
comentar algo más cercano, algo más cercano, en nuestras 
iglesias tradicionales mayas y las tres cruces, yo le preguntaba a 
Don Isabel Cima, yo tuve la oportunidad de ser Secretario de 
Desarrollo Social e Indígena, antes de que se hiciera el INMAYA, 
y fui, conocí todos los  santuarios y las iglesias tradicionales y me 
dió la explicación del origen de las Tres Cruces, y me dijo que 
faltaba una más, y le dije ¿Por qué? Porque es el Padre, el Hijo, 
el Espíritu Santo y falta la Virgen María, es un sincretismo 
religioso, ya no adoran al Dios Chac, o sea, ya tampoco es cierto 
que somos politeístas, por eso les estoy diciendo, desde mi 
humilde opinión, que habría que en un tema tan discutible y 
discutido del que yo comparto, del que yo comparto que se 
aprovechara la ocasión para hacer una redacción a fin, a lo que 
se quiere, es el punto, pues, yo creo que no le voy a dedicar más 
tiempo a esto, no lo merece. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda María Xix Euan. 
 

DIPUTADA ELDA MARIA XIX EUAN 
 
(Hace uso de la palabra). 

 
Con todo mi respeto Diputado. 
 
Lo que aquí nosotros estamos debatiendo el día de hoy, es 
justamente el Día de la Raza, que más bien fue la llegada de 
Cristóbal Colón a América en 1942, este siglo XX, el 12 de 
octubre, de 1400 perdón, 92, comenzó la, nos institucionalizaron 
ese día, no, con un enfoque nacionalista que de que nosotros 
somos el resultado de ese mestizaje y es real, pero de ese mismo 
modo, nosotros estamos en esta dinámica de emitir, de declarar 
como “Día de la Nación Pluricultural” que es lo que representa a 
nuestro México y a nuestro Quintana Roo, es ahí el centro de lo 
que nosotros buscamos el día de hoy. 
 
Por supuesto que todo lo que conocimos como parte de nuestra 
historia, pues enaltecía más bien la llegada de los españoles 
como que fueran los que trajeron la civilidad a este continente, 
siendo que nosotros teníamos un desarrollo, por supuesto 
incalculable e inimaginable, que desaparecieron por cierto 
también, en nuestros códigos, en nuestros códigos y códices.  
 
Este sentido que le estamos dando a nuestra nacional, nuestro 
“Día de Nación pluricultural es la reivindicación de nuestras 
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culturas, es la reivindicación de nuestra esencia como mexicanos 
pluriculturales, es ahí el centro de lo que buscamos en éste 
institucionalizar este 12 de octubre como el “Día de la Nación 
Pluricultural”. 
 
Es cuánto.  
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana 
Navarro. 

 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO.  

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso una vez más de la Mesa Directiva. 
 
 Y ya, yo creo que después de haber escuchado las posturas, 
podemos cada quien votar en libertad, yo nada más quisiera que 
leyéramos un poco acerca del decreto que estableció el “Día de 
la Nación Pluricultural” y lo que establece el primero de los 
artículos transitorios publicados, que dice que la Secretaría de 
Gobernación, la Secretaría de Educación Pública, el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas, serán los responsables de organizar 
convocar y coordinar la participación ciudadana e 
interinstitucional para la conmemoración relacionada con esta 
efeméride nacional. 
 
Ellos en todo caso tienen la directriz de la información y de cómo 
presentarla en el contexto de este nuevo nombre que se le da al  
día antes denominado de la raza, y yo simplemente sugiero que 
ya se someta a votación, que se hagan las modificaciones, yo 
como coordinador de la bancada incorporo la solicitud de mi 
compañera Andrea del Rosario González, de que se elimine el 
tema de las jornadas, como lo dijo ella, que ya creo que tomaron 
nota, más la implementación de la palabra o más la modificación 
de la palabra dupliquen, por implementen, o implementar ¿Cómo 
quedamos? A ver, a ver, vamos a implementar y se somete a 
votación, se sometan a votación las modificaciones y que en 
libertad cada quien vote el documento que se haya definido. 
 
Por mi parte, es cuánto.  
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira 
Basurto Basurto. 
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DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Diputado Presidente. 
 
Pues bueno yo creo que ha quedado muy claro el sentido de esta 
propuesta y en el sentido en que todos estamos de acuerdo, con 
lo que significó la llegada de estos personajes a nuestro país, no. 
 
No hay duda, muchísima masacre, un sincretismo forzado, en fin 
la cuestión es que yo quería opinar, me hubiera encantado que 
en lugar de ser de obvia y urgente resolución, se fuera análisis 
para que entonces se le diera una forma más, más concreta, más 
directa, pero entiendo que lo pediste de obvia y urgente 
resolución por las fechas, entonces, pues creo que lo único que 
queda es que tu equipo le dé una edición más correcta de las 
palabras, finalmente pues ya entendimos que es lo que se 
persigue, no, y pues a mí me encantaría que siempre nuestros 
exhortos de obvia y urgente resolución, a pesar de tanto debate, 
pero que pasen de esta manera, no, y pues bueno, por ese 
sentido fue que yo voté a favor. 
 
Es cuánto.  
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea del Rosario 
González Loría. 
 

DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORÍA: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Incluida en la petición que hizo el Diputado Aldana y se vote una 
única propuesta. 
 
Gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas, compañeros Diputados se somete a 
votación considerar las modificaciones propuestas por el 
D0iputado Luis Humberto Aldana Navarro de cambiar la palabra 
duplicar por implementar y la de eliminar la palabra jornadas 
informativas, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
por 2 minutos. 
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PRESIDENTE:  Sírvanse emitir su voto 

 
 
(Se somete a votación). 

    
 
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha 

transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo 
que instruyo se cierre el módulo de votación.  

  
  Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
  
 
SECRETARIA:   Diputado Presidente, le informo que la votación de la propuesta 

presentada por los Diputados Luis Humberto Aldana Navarro, 
para modificar el punto primero para sustituir la palabra duplicar 
por implementar, asimismo, la modificación del Punto Segundo 
para eliminar las jornadas informativas ha sido aprobado por 
unanimidad con 25 votos a favor y 0 en contra. 

   
 
PRESIDENTE: Al no haber más intervenciones se somete a votación el acuerdo 

presentado por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
dos minutos. 

 
Sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 
 

PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados ha transcurrido 
el tiempo otorgado para la emisión del voto por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 

 
Diputada secretaria de cuenta del resultado. 
 

SECRETARIA:  Diputado Presidente le informo que el acuerdo presentado a sido 
aprobado por unanimidad con 25 votos a favor y 0 en contra. 

 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el acuerdo presentado y se le 

da el trámite respectivo.   
   

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición 
con punto de Acuerdo por el cual la Honorable XVII Legislatura 
exhorta a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social así como al 
Instituto Quintanarroense de la Mujer para que en el ámbito de 
su competencia y atribuciones de seguimiento a las reformas 
realizadas a la Ley Federal de Trabajo y a la Ley del Seguro 
Social para que a través de capacitaciones y acompañamiento a 
las trabajadoras y trabajadores del hogar del Estado de Quintana 
Roo se brinde asesoramiento para dar cabal cumplimiento a las 
leyes mencionadas y para que de manera conjunta coadyuven 
en acciones permanentes que permitan la concientización, 
prevención y erradicación de cualquier tipo de violencia y 
discriminación en la entidad hacia las y los trabajadores del 
hogar. 

  
(Lee proposición).  
 
Toda persona tiene derecho de poder dedicarse a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, además toda 
persona tiene derecho o vivir sin discriminación, ni ser 
violentados o violentadas por ninguna persona, y siempre para 
todas las personas, se debe velar por lo igualdad y la justicia en 
cualquier ámbito que se desempeñe. 
 
Para comprender un poco más el objeto del presente acuerdo, 
cabe señalar como antecedente en objeto al presente, que las 
trabajadoras del hogar han sido históricamente objeto de una 
discriminación estructural, esto se debe a que se enfrentan 
obstáculos para ejercer sus derechos a raíz, sobre todo, de lo 
naturaleza misma de su empleo. La mayor parte de la sociedad 
no considera al trabajo del hogar, como una ocupación "real", 
sino como parte de las actividades "normales" o "naturales" de 
las mujeres, por ello, éste es un sector particularmente invisible 
y estigmatizado. 
 
Punto de acuerdo.- Primero: Se exhorta a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social así como al Instituto Quintanarroense 
de la Mujer para que en el ámbito de su competencia y 
atribuciones y de manera coordinada den seguimiento a las 
reformas realizadas a la Ley Federal de Trabajo y a la Ley del 
Seguro Social para que a través de capacitaciones y 
acompañamiento a las trabajadoras del hogar del Estado de 
Quintana Roo, se brinde el asesoramiento para dar cabal 
cumplimiento a las leyes ya mencionadas y para que de manera 
conjunta coadyuven en acciones permanentes que permitan  la  
concientización,  prevención  y  erradicación  de cualquier tipo de 
violencia y discriminación en la entidad hacia las mismas 
trabajadoras del hogar. 
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Segundo: Se instruye a la Titutar de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social para que en coordinación con el Instituto 
Quintanarroense de la Mujer y el Sistema Quintanarroense De 
Comunicación Social, en el ámbito de sus competencias apoyen 
en la difusión de los derechos de las y los trabajadores del hogar 
a través de una campaña de concientización permanente dirigida 
para las y los trabajadores del hogar, así como para los 
empleadores, a través de los diversos medios de comunicación. 
 
Tercero: Se solicita respetuosamente para que la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social en coordinación con el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía e Informática lleven a cabo 
la realización de un censo estatal para conocer el número de 
trabajadoras del hogar y sus necesidades. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Gracias. 

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira 
Basurto Basurto.
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DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO. 
 

(Hace uso de la palabra). 
 
Honorables Legisladores y Legisladoras. 
 
Mesa Directiva, con su permiso. 
 
A toda la audiencia que nos sigue a través de las redes sociales. 
 
Como Presidenta de Movimiento Ciudadano, perdón, Diputada 
de Movimiento Ciudadano, mi Senador me va a destituir, perdón, 
perdón, perdón, bueno a futuro, no es cierto, no es cierto. 
 
Como Diputada de Movimiento Ciudadano y Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad de 
esta Décima Legislatura del Estado de Quintana Roo, hoy 
someto a su consideración un punto de acuerdo crucial para la 
promoción y defensa de los derechos laborales de las 
trabajadoras del hogar en nuestro estado. 
 
En la búsqueda de la equidad y la justicia social, propongo un 
respetuoso exhorto a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
así como al Instituto Quintanarroense de la Mujer, este llamado 
tiene como objetivo principal, dar seguimiento a las reformas 
realizadas a la Ley Federal de Trabajo y a la Ley del Seguro 
Social, instamos a estas instituciones a proporcionar 
capacitación y acompañamiento a las trabajadoras del hogar en 
Quintana Roo, asegurando el cabal cumplimiento de las leyes 
mencionadas. 
 
Es esencial recordar que toda persona tiene el derecho 
fundamental de dedicarse a la profesión que elija, libre de 
discriminación y violencia, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, garantiza estos derechos subrayando la 
importancia de la igualdad y la justicia en todos los ámbitos 
laborales. 
 
Históricamente, estas trabajadoras del hogar han enfrentado 
discriminación estructural, siendo su labor invisibilizada y 
estigmatizada, gracias a esfuerzos conjuntos y reformas legales, 
hemos avanzado en reconocer sus derechos, sin embargo, aún 
persisten desafíos y es por eso que propongo este punto de 
acuerdo, conscientes de la vulnerabilidad de las trabajadoras del 
hogar, es imperativo que las autoridades competentes brinden 
apoyo y capacitación, y sobre todo, acompañamiento a este 
gremio de mujeres, además, es fundamental impulsar acciones 
permanentes para concientizar, prevenir y erradicar cualquier 
forma de violencia y discriminación hacia este colectivo.  
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La Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social ya 
establecen derechos y obligaciones para las trabajadoras del 
hogar, pero es necesario asegurar su aplicación efectiva en cada 
rincón de nuestro estado, por ello, solicito el respaldo de esta 
honorable legislatura, para que de manera coordinada instemos 
a las autoridades pertinentes a tomar medidas concretas en este 
sentido. 
 
Asimismo, propongo la realización de un censo estatal en 
colaboración con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
con el objetivo de conocer el número de trabajadoras del hogar y 
sus necesidades, esto facilitará la planificación de acciones 
específicas para abordar sus requerimientos de manera efectiva.  
 
En conclusión, este punto de acuerdo, representa un paso 
fundamental hacia la protección y promoción de los derechos 
laborales de las trabajadoras del hogar en Quintana Roo. 
 
Quiero reconocer en especial al Centro Nacional para la 
Capacitación Profesional y Liderazgo de las Empleadas del 
Hogar, A.C., que han hecho un gran en difundir dichos derechos 
en cada rincón del país. 
 
Agradezco su atención y confío en que juntos podemos trabajar 
hacia un futuro más justo e igualitario para todas y todas. 
 
Es cuánto.  
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la voz a la Diputada María José Osorio 

Rosas.  
 
 Se somete a votación si se admite o no a discusión en 

Comisiones la proposición presentada de conformidad con el 
artículo 148 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se abra el 
módulo de votación por 2 minutos.  

  
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir 

su voto.  
 
(Se somete a votación). 
  

PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha 
transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, instruyo 
se cierre el módulo de votación.  
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
  

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que sí se admite a discusión en 
Comisiones la proposición presentada y ha sido aprobada por 
unanimidad con 21 votos a favor  y 0 en contra.  

   
PRESIDENTE:  Se turna el acuerdo presentado a la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social; para su estudio y análisis correspondiente y 
continúe con el siguiente punto del orden del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por 

el que la Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se 
pronuncia respecto a la vista dada por la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo por el 
incumplimiento a la Recomendación emitida dentro del 
expediente de la Recomendación CDHEQROO/16/2018/III; para 
su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Acuerdo).  
 
Acuerdo.- Primero.- Las Diputadas y los Diputados, integrantes 
de la Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa la 
OPINIÓN, relativa a la recomendación puesta a vista por la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, con nomenclatura CDHEQROO/16/2018/III, con base en 
las razones y motivos expuestos en el cuerpo del presente 
documento legislativo. 
 
Segundo.- La Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, da por 
atendida la recomendación puesta a vista por la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, con 
nomenclatura CDHEQROO/16/2018/III y en consecuencia 
téngase a éste como asunto concluido. 
 
Tercero.- Se instruye a la Dirección de Control de Proceso 
Legislativo para que elimine del rezago de la Comisión de 
Derechos Humanos, el asunto atendido en el presente acuerdo 
y que, por su conducto, se haga del conocimiento de la Comisión 
de los Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo lo aquí 
acordado, para los efectos legales conducentes. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo 
presentado.
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PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.   

  
Se le concede el uso de la voz al Diputado Guillermo Andrés 
Brahms González. 
 

DIPUTADO GUILLERMO ANDRES BRAHAMS GONZÁLEZ. 
 
(Hace uso de la palabra). 

 
Presidente, con su permiso, compañeras Diputadas, 
compañeros Diputados. 
 
Brevemente explicar lo que hicimos en el punto 11 y en el punto 
12, la Comisión Legislativa de Derechos Humanos tuvo bien 
atender dos vistas, quiero aclarar que son vistas de la anterior 
legislatura de la XVI, son recomendaciones realizadas por la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo al 
Municipio de Solidaridad, las dos le atañen a temas de seguridad 
pública municipal, la primera una detención ilegal y la segunda 
un tema de violación de derechos en el Centro de Retención de 
Solidaridad. 
 
Quiero decir que se determinó previa consulta a la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado, que están cumplidas de manera 
extemporánea, pero, pero están cumplidas, en eso versan estos 
dos puntos y  quería explicar de manera rápida qué era. 
 
Es cuánto.  
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  No habiendo más intervenciones, se somete a votación el 

acuerdo presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos.   

 
 (Se somete a votación).   

  
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo 

otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el 
módulo de votación.   

 
 Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  

   
SECRETARIA:   Diputado Presidente, le informo que el acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad, con 21 votos a favor y 0 en 
contra.  

   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado.  
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, dele el trámite respectivo y continúe con el 

siguiente punto del orden del día.   
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por 

el que la Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se 
pronuncia respecto a la vista dada por la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo por el 
incumplimiento a la Recomendación emitida dentro del 
expediente de la Recomendación CDHEQROO/05/2016/III; para 
su aprobación, en su caso. 

 
(Lee Acuerdo).  
 
Acuerdo.- Primero. Las Diputadas y los Diputados, integrantes 
de la Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, informa la 
OPINIÓN, relativa a la recomendación puesta a vista por la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo, con nomenclatura CDHEQROO/05/2016/III, con base en 
las razones y motivos expuestos en el cuerpo  del presente 
documento legislativo. 
 
Segundo.- La Comisión de Derechos Humanos de la H. XVII 
Legislatura del Estado libre y Soberano de Quintana Roo, da por 
atendida la recomendación puesta a vista por la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, con 
nomenclatura CDHEQROO/05/2016/III únicamente por lo que 
respecta al H. Ayuntamiento de Solidaridad Quintana Roo. 
 
Tercero.- Se instruye a la Dirección de Control de Proceso 
Legislativo para que por su conducto, se haga del conocimiento 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo lo aquí acordado, para los efectos legales 
conducentes. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.

PRESIDENTE: Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo 
presentado.
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PRESIDENTE:  Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo.   

  
 No habiendo intervenciones, se somete a votación el acuerdo 

presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 
2 minutos.   

 
(Se somete a votación).   

  
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y Diputados, ha transcurrido el tiempo 

otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el 
módulo de votación. 

 
 Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
   
SECRETARIA:   Diputado Presidente, le informo que el acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad con 20 votos a favor y 0 en 
contra.   

   
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado.  
  

Diputada Secretaria, dele el trámite respectivo y continúe con el 
siguiente punto del orden del día.   

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados.  
 
PRESIDENTE:  Se invita a los presentes a ponerse de pie.   
 

Se cita para la Sesión número 14 el día 16 de octubre de 2023, 
a las 18:00 horas. 

 
Se clausura la sesión número 13, siendo las 15:00 horas del día 
10 de octubre de 2023.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia.   

 
 




